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Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 
59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 
30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
(DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I , VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23 , 27 y 91 de las 
Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (DRUME);3 así como 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, Star Japan Acquisition Co., Ltd. (Acqco); 
Star Japan Holdings Co., Ltd. (Haldeo); Apollo Advisors X (EH), L.P. (Apollo Advisors X (EH)); 
A pollo Advisors X, L.P. (A pollo Advisors X); AP SJ Holdings, L.P. (AP SJ Holdings); y Panasonic 
Holdings Corporation (Panasonic, junto con Acqco, Haldeo, Apollo Advisors X (EH), Apollo 
Advisors X, y AP SJ Holdings, los Notificantes), notificaron a esta Comisión su intención de realizar 
una concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, 
a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(SITEC). El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante la emisión 
del "acuse de recibo electrónico". 

Segundo. Por acuerdo de nueve de agosto de dos mil veinticuatro, notificado electrónicamente el 
doce de agosto de dos mil veinticuatro, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a 
trámite a partir del nueve de julio de dos mil veinticuatro. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre concurrencia. 
Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos 
derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia 
económica y la libre concurrencia, en la producción, distribución y comercialización de bienes y 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
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servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizru· las concentraciones que no sean 
cont:rruias al proceso de competencia económica y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición por prute de Holdco, a través de Acqco,5 

del :; ~ de las acciones de Panasonic Automotive Systems Co., Ltd. (PAS), 
propiedad de Panasonic. Como contraprestación, Panasonic adquirirá 

acciones de Holdco. 8 

La operación cuenta con cláusulas mediante las cuales se establece la obligación de no competir .12 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada, 
tendria pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y competencia económica. 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a ellos, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o indirectamente, al 

12 Folios 010 al 012. 
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cien por ciento (100%) de los Notificantes. En caso contrario, la operación realizada podrá ser 
considerada distinta a la operación notificada en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, por lo que hace al señalamiento de los Notificantes consistente en que: ' . . 

13, l4 se hace saber a los Notificantes que esta resolución 
no abarca : .15 En ese sentido, los agentes económicos 
que en su caso part1c1pen en dicha(s) operación(es) deberán evaluar si tal(es) operación(es) 
actualiza(n) alguno de los supuestos previstos en la LFCE y, por tanto, si deberán notificarla(s) a esta 
Comisión previamente a su realización. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por 
otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrafo 
segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro 
del plazo otorgado, esta Comisión, a través de la Secretaría Técnica en uso de sus facultades, les 
podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres 
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mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 16 cantidad que podrá aplicarse por cada día que 
transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean 
aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y quedará archivado en la base 
de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos, en suplencia por vacancia del Titular de la Secretaría Técnica 
de la Comisión, de conformidad con los artículos 1, 2, fracción VIII; 4, fracción IV, apartado A, letra 
a; 18, 19 y 20, fracciones II, XXVI, XXVII y LVI; así como 50, fracción I del Estatuto. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Brenda Gisela Hemández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionado 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Myma Mustieles García 
Directora General de Asuntos Jurídicos, 

en suplencia por vacancia del titular de la Secretaría Técnica 

16 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como 
unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 

4 



Sello Digital No. Certificado 

oh63kyrZOTsXJkdmApn DSutoH36bVdF3exb5b 00001000000516756001 
XBmyBTg3vXRzYWTmG+RZaPgJnw3YEMA92 
bvPR9DTCeCMGXHxt9MwPpBn9YBabJ1 BzO 
QqUQ R086nCu8YL/DIOEu EJ SZeBRr/cRYTUx 
a8unDwBnaAoSYcB2eWGFjvwPrDqP8EU25C 
qVcoPLe2y1 F8h+LCDwbZttmbwwmO+zYie+tC 
2h4Hl4a4/JJ2GtyzTYui/7QMMm6UcM70Q/+m 
zPWnvQGx L OCn glZ Q/nt RAv+fNQjSx N/bt7F BS 
EPKmS5ZyC4ZQa8g8h8150FWAhkhkoT7FU+ 
djeiekJuqW41BEW/4h/zeftaePg== 

fbF6n4 DXobUcap+WY 4R Hje KPh gaapSufX69b 00001 000000705452429 
oJ+01 d+/Sl2zcydSOnuj3iemFq5P53Hh7qzNk 
m28WwCgiP6RSnqOIVTzD1Yb/Lgkqj2FkZ5pX 
O/mXF2Fh B0oHS1 zllvo5aA94 TFff3+SIAia N/5q 
mlhe9oEplb8QzbUbuhSNEm6p87cBnVDMpcck 
w31/nol++zLl7xZvRT/p6qTnplSzc9dDcPYkJmw 
294GSqSMqDTWqr8JLrit2DAONTZj4r+ T AqDjV 
8h090GwC3dPBBUQaCBvQxAHt+Oe1V/B2JbK 
DZ1 xyJGUkwpr7 P2L 7S2T/pJ MxSQUxiyQ9nZd 
sJIKph5k58Q== 

rJx7KhnNKD+CE1 DEERTeGQazkcYIOkjwgN4 00001000000512348861 
m+oM BiARCTPuZnb85EO BBkWCOuKaa Vh WB 
eN8nkDE+nSw1 IW bcZtR31fj+4C/qtJ/HP80XTA 
2NJqSuAmhjCPYwk6rl2apOPnDJQJD/n5Fm/E 
xrcfwg9Z MJJu Ld 1 lr1 e8yNs2C6zVT qC6yoq3Av 
OOAVEVaJH+s7VGxFBTwW4Tz+stV9YKAVnz 
IVDVmTLG84cLrG1aC+zlpEky6Jl3AkE080sPi 
MB8isz3GUPCvNNKANJtXytFgXWUn6V6nd72 
BhdiiFJAkht2KOo5wesEHRSuLJxJ7pFwPOpSE 
9ykd+B19yUbb0g2hbw== 

gg2DaSXSiNPpU5abDEOPtUe2zAzy4zGRbLB 00001000000513129202 
NFmQsyUbrhKDhepJlzuSdQHBxnZ+/iOBXchV 
RnVx7L/C53 F+ 7imqUjOYw4SIUXgzjF6JQyL Cn 
q6UJhxbAMcLHSQGtDFChyXGP/iVC8zmbBcO 
pJxBrXCKJTTwyQrMZNUWXkecK+xtbmkFoO 
H NxOvSGVoz3SVO F gjz F NwOot/ ¡jfe2 N/7ve Ksk 
sUfqiR6Xr2gO+Umh KoyvmgmZ2qlYMZvZ9aup 
pQGdlr20DVRTI Qle6o3Bn FARcC1 s7aja PXz7x 
L1B+nX01 a LULXDgjlU1jViGa5HyJCqhEPar1 Z + 
jWkqR4pQs6stpzog== 

MzJyW6QP907k1 J KYwNh N4ESVCOpD5PciWk 00001000000703050164 
CoHOE4scTwpDCEVMkjXeRzy6tQINmL3E kK 
w800uVzhmNt81 UOHOFe7uJDsaHiNRBstl3vqz 
XpOJgoSpoCFXrd6uNbTiQohwOigdkb6J+vdPc3 
aCGIPB 1 r4j F3GliuWnzOAcDzs lvz84n4u R5EXy 
3q L 92VT2ZYOYY z H KuZ HACOf5Ytk8 Ep Ovsp Q 
9h07Esz4h 71pW7mvjljl6CapYu M5 NhAzGOuXjv 
eR1aTkmdMqLspC+4Wo5PlcNv0SsFSuz3BX 
PZ 1 pmdvBasVhF 8+hO+ebg 1 /d IJ2gLqJ kFszF a 7 
VI d06 5wopzeNAUw== 

QEgx8hJ2GeRJxqYog/raPNwtCo3uUsvUZf8Ue 00001000000513723553 
HiuHDTC5iiY+gSAbWgFV1 cJ+OkfRiLkwj1 TaZ6 
Jcu50n7CZVGWnfPMKEh76+jYZmEKZmAto6 
OJzvySWER8T dB 1 QVxGH5BNe ExUOCN RkcR 
050Sj4gET5/KjCrUrzthwlisjbTX6bHkB36NhW+ 
2UG5C1TCny+9sUBCIOsHThtonUm6cBd3HT2 
CGR4sl T1 Au 7jccKQJay3oq8QFNdvt 12GWJWF 
ECRG+HdQmTFJ83itPg8di3GhQYgHVD5a2c7 
eySZZQnnmsc+2o+cTRuZOkKBppkp2L8kMy+ 
WC69gX916PKZBK27 8wg== 

UxrQCI K26sx/QzzqyqODlt/uXwOioVrr25aysAZc 00001000000707787623 
auw/6q+078J8 IWGUOJcKJuvWD30EJxtPzu41 
syjaXkn/3dGlhiLu 18h U73Cl7hW60kZMfsQVGH 
rl6U+ 7rULjWzQyTilvng6Ut41 meCgylef64Y1 hJ2 
7w Ab+9i q4gh KI02vl/RTcc3/m UQYVOSuavNlwU 
en/12Q51QsknQu602dGqzLNioMT5MAvhaQjpP 
y2Y sfR/5Mlx 101 IOpVMqADadtW5a9Vy6Krzryu 
agBfLEnOEQxsK/wfOpHD3Xc9ZSXUXvUW+8yt 
YO Hfeq+ MQ E +Cp 6soWXcDlj Ca vm 7 KMOE7 Avlk 
Fvw== 

Szu8qcOG415ontpFinM26PCfd8cfApLkS+xS3D 00001000000704356265 
Of J2xcR/k lt HZXWOO irgw3 VB9Czc50 +px8s Fh O 
z2cev8qp oeH man/z6W4 BgzO+yJ L r+ysi F sfvi JS 
LS9Cp B0wH9K0n ikbWBSut4+ivW610AbwCPO 
sKNZMjd9rf9sl li017ecNfOPjUwGoDepbrz1 FqFF 
22Nx1 rHc6AzKaF7RwudjjKcCcD9V4xsU1 iy+aF 
/K3hVOd2N+8i8dcNNFkfDV9Qr4rxqPeSu HaXO 
QDKx05N3Nj8GjW+C/iJkw0PuvB0vN BxTANu B 
yE9Vhs k/U4L6rSFKd4/wy5uJuJRuQKNXpSuK 
G7MA== 

02387 

Fecha 

jueves, 26 de septiembre de 2024,06:37 p. m. 
MYRNA MUSTIELES GARCIA 

jueves, 26 de septiembre de 2024,06:05 p. m. 
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